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COMPAÑÍA SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A. 

DATOS DE CONSTITUCIÓN 
17 de Septiembre de 2010, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 

INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN 
29 de Septiembre de 2010, Registro Mercantil 

Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de octubre de 2011 

Señor 
JUAN GUILLERMO RODRIGUEZ BESEKE 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted que la Compañia SERVICIOS PUBLICITARIOS CREAMEDIOS SA., 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas de 14 de octubre de 2011, tuvo el acierto de 
elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo estatutario de tres años, 
contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se hallan consignadas en ta cláusula 
VIGÉSIMA SÉPTIMA de los Estatutos de la Compañía, entre otras, es el Responsable Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la misma. 
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RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito. a los 14 dias del mes de octubre de 2011, 
declaro que acepto el cargo como GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS 
PUBLICITARIOS CREAMEDIOS S.A., para un periodo de tres años, los mismos que se contarán 
desde la inscripción del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, Con esta lecha queda inicono el oresante 
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